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ACUERDO No. 2634 DE 2004

(Octubre 13)

“Por el cual se reglamentan mecanismos de control para la práctica de pruebas decretadas en el extranjero y se dictan otras disposiciones.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las previstas en el numeral 13 del artículo 86 y el artículo 106 de la Ley 270 de 1996, teniendo en cuenta los artículos 193, 696 y 697 del Código de Procedimiento Civil

ACUERDA
ARTÍCULO 1°.- En desarrollo de los artículos 696 y 697 del Código de Procedimiento Civil, la Oficina Coordinadora de Asuntos Consulares del Ministerio de Relaciones exteriores, remitirá los despachos comisorios y las demás solicitudes sobre práctica de pruebas provenientes el exterior, a la Presidencia de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de que ésta coordine su envío y el reparto entre los Jueces Civiles del Circuito. De igual manera, los jueces comisionados deberán remitir las diligencias practicadas a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, para la devolución correspondiente.

ARTÍCULO 2°.- Recibida por parte de la Presidencia de la Sala Administrativa la respectiva documentación, ésta la enviará a la Oficina Judicial respectiva o al funcionario o empleado que haga sus veces, para que proceda al reparto. Dicha dependencia llevará un registro en el formato especial que para el efecto diseñe la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, el cual será remitido mensualmente a la Presidencia de la Sala Administrativa.

ARTÍCULO 3°.- Para los efectos del artículo anterior, la Presidencia de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura será el punto de contacto con la Oficina Coordinadota de Asuntos Consulares del Ministerio de Relaciones Exteriores, y se encargará de llevar un registro especial, entre otros asuntos, de los exhortos sobre pruebas decretadas por funcionarios extranjeros de orden jurisdiccional o tribunales de arbitramento, con destino a los diferentes Jueces de la República, y con origen en éstos para ser practicadas en el exterior, a fin de establecer acciones de verificación y seguimiento. 

ARTÍCULO 4°.- Con el fin de obtener la información estadística acerca de las pruebas y diligencias decretadas por funcionarios extranjeros del orden jurisdiccional o de tribunales de arbitramento que deban surtirse en otro país de conformidad con los artículos 193, 696 y 697 del Código de Procedimiento Civil, la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico elaborará un formato donde se registrará la información de tales diligencias según su naturaleza y origen, así como el destinatario final, y demás información que propenda por mantener permanentemente actualizados los datos sobre los trámites y pruebas requeridas, y su cumplimiento oportuno.

ARTÍCULO 5° .- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cuatro (2004).

JULIO CÉSAR ORTIZ
Presidente
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